
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720190082800 
 
El despacho en uso del art 286 del CGP provee la corrección por omisión del 
numeral tercero del proveído adiado 13/07/21, en el sentido de ORDENAR el 
desglose de la Escritura Pública No.1769 de 2017, contentiva del gravamen 
hipotecario de este asunto. Secretaria proceda de conformidad, déjese las 
constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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